
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210001400 Extinción De 
Dominio

Fabio David Velasquez 
Rivadeneira, Dilcey 
Yensith Acosta Novelys, 
Islaida Cecilia Mindiola 
Arenas

29/04/2021 Auto Ordena - Así Las 
Cosas, Por Secretaría Se 
Ordena Proceder De 
Conformidad Al Artículo 15 
De La Ley 1849 De 2017, 
Que Adicionó El Artículo 55 
De La Ley 1708 De 2014. 
Por Secretaria Librar La 
Comunicación. 

En la fecha jueves, 6 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

c4f7a5a8-65b2-4504-a7bc-a3aba4b69682

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 6 De Mayo De 2021De29



08001312000120210001600 Extinción De 
Dominio

Jhonatan Alberto 
Sanguinete Peña, 
Ramon Alberto 
Sanguinete Parodis, 
Milena Patricia Ruiz 
Herrera, Juan Camilo 
Sanguinete Ruiz

03/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Por Lo Anteriormente 
Expuesto Se Procede 
Admitir La Solicitud De 
Control De Legalidad De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
113 De La Ley 1708 De 
2014, En Consecuencia, 
Córrase Traslado Común A 
Los Demás Sujetos 
Procesales Por El Termino 
De Cinco (05) Días Para 
Que Se Pronuncien Al 
Respecto. Por Secretaría 
Se Librarán Las 
Comunicaciones 
Pertinentes, Hecho Lo 
Anterior Ingrese Las 
Diligencias Al Despacho 
Para Tomar La Decisión 
Que En Derecho 
Corresponda.

En la fecha jueves, 6 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

c4f7a5a8-65b2-4504-a7bc-a3aba4b69682

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 6 De Mayo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210000700 Extinción De 
Dominio

Maria De Las Mercedes 
Villadiego Baldovino, 
Elvira Rosa Guzman 
Guerrero, Kevin David 
Cardenas Moreno, Jose 
Domingo Osorio Cuello, 
Norma  Marques 
Peñate, Guillermo Julio 
Berrios 

29/04/2021 Auto Ordena - Así Las 
Cosas, Por Secretaría Se 
Ordena Proceder De 
Conformidad Al Artículo 15 
De La Ley 1849 De 2017, 
Que Adicionó El Artículo 
55A De La Ley 1708 De 
2014.

En la fecha jueves, 6 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

c4f7a5a8-65b2-4504-a7bc-a3aba4b69682

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 6 De Mayo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210001300 Extinción De 
Dominio

Marla  Macias Beleño 03/05/2021 Auto Rechaza - Primero: 
Rechazar Por 
Extemporáneo El Recurso 
De Apelación Interpuesto 
Por El Apoderado De La 
Señora Marla Maria Macias 
Beleño Contra La 
Providencia Adiada 07 De 
Abril De 2021, Atendiendo 
Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De La Presente 
Providencia. Segundo: 
Contra El Presente Auto 
Procede El Recurso De 
Queja. Por Secretaria 
Librar Comunicaciones.

En la fecha jueves, 6 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

c4f7a5a8-65b2-4504-a7bc-a3aba4b69682

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 6 De Mayo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210000500 Extinción De 
Dominio

Nacion- Direccion De 
Impuestos Y Aduanas 
Nacionales Dian, Janey 
Farides Leal Lopez, 
Martin David Hodwalker 
Leal, Wilhen Luis 
Hodwalker Solano, 
Deyanira Del Socorro 
Martinez Acosta

29/04/2021 Auto Ordena - Así Las 
Cosas, Por Secretaría Se 
Ordena Proceder De 
Conformidad Al Artículo 15 
De La Ley 1849 De 2017, 
Que Adicionó El Artículo 
55A De La Ley 1708 De 
2014. 

En la fecha jueves, 6 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

c4f7a5a8-65b2-4504-a7bc-a3aba4b69682

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 6 De Mayo De 2021De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001312000120210000800 Extinción De 
Dominio

Promotora Dubera Sas 29/04/2021 Auto Ordena - Así Las 
Cosas, Por Secretaría Se 
Ordena Proceder De 
Conformidad Al Artículo 15 
De La Ley 1849 De 2017, 
Que Adicionó El Artículo 
55A De La Ley 1708 De 
2014, A Fin De Notificar Por 
Aviso Al Ministerio De 
Justicia Y Del Derecho. Por 
Secretaria Librar La 
Comunicación.

En la fecha jueves, 6 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JORGE MANUEL MARIN ANGUILA

Secretaría

Código de Verificación

c4f7a5a8-65b2-4504-a7bc-a3aba4b69682

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Penal De Extinción De Dominio 001 Barranquilla

Estado No. Jueves, 6 De Mayo De 2021De29


